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ANEXO V A)

Correspondencia de las unidades de competencia acredi-
tadas de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, con los módulos profe-

sionales para su convalidación

Unidades de competencia acreditadas Módulos profesionales
convalidables

  

UC0029_2: Conducir los proce-
sos de extracción y realizar las 
operaciones de refinado y 
corrección de aceites de oliva. 

0317 Extracción de acei-
tes de oliva.

0031 Seguridad e higiene 
en la manipulación 
de alimentos.

UC0030_2: Controlar el proceso 
de trasiego y almacenamiento 
de aceite de oliva en bodega.

0319 Acondicionamiento 
de aceites de oliva.

UC0548_2: Controlar la materia 
prima y preparar las instalacio-
nes y la maquinaria de bodega.

UC0549_2: Controlar las fermen-
taciones y el acabado de los 
vinos.

UC0550_2: Realizar vinificaciones 
especiales.

0318 Elaboración de vinos.
0031 Seguridad e higiene 

en la manipulación 
de alimentos.

UC0551_2: Conducir el proceso 
de destilación y elaborar 
aguardientes y licores.

UC0314_2: Controlar el proceso 
de envasado y acondiciona-
miento de bebidas.

0320 Elaboración de otras 
bebidas y derivados.

0031 Seguridad e higiene 
en la manipulación 
de alimentos.

ANEXO V B)

Correspondencia de los módulos profesionales
con las unidades de competencia para su acreditación

Módulos profesionales superados Unidades de competencia acreditables

  

0317 Extracción de acei-
tes de oliva.

0031 Seguridad e higiene 
en la manipulación 
de alimentos.

UC0029_2: Conducir los pro-
cesos de extracción y reali-
zar las operaciones de refi-
nado y corrección de 
aceites de oliva.

0319 Acondicionamiento 
de aceites de oliva.

UC0030_2: Controlar el pro-
ceso de trasiego y almace-
namiento de aceite de oliva 
en bodega.

0318 Elaboración de vinos.
0031 Seguridad e higiene 

en la manipulación 
de alimentos.

UC0548_2: Controlar la mate-
ria prima y preparar las 
instalaciones y la maquina-
ria de bodega.

UC0549_2: Controlar las fer-
mentaciones y el acabado 
de los vinos.

UC0550_2: Realizar vinifica-
ciones especiales.

0320 Elaboración de otras 
bebidas y derivados.

0031 Seguridad e higiene 
en la manipulación 
de alimentos.

UC0551_2: Conducir el pro-
ceso de destilación y elabo-
rar aguardientes y licores.

UC0314_2: Controlar el pro-
ceso de envasado y acondi-
cionamiento de bebidas.

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 18994 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, de 
la Agencia Española de Medicamentos y Pro-
ductos Sanitarios, por la que se actualiza el 
anexo I de la Orden SCO/2874/2007, de 28 de 
septiembre, por la que se establecen los medi-
camentos que constituyen excepción a la posi-
bilidad de sustitución por el farmacéutico con 
arreglo al artículo 86.4 de la Ley 29/2006, de 26 
de julio, de garantías y uso racional de medica-
mentos y productos sanitarios.

La Orden SCO/2874/2007, de 28 de septiembre, por la 
que se establecen los medicamentos que constituyen 
excepción a la posibilidad de sustitución por el farmacéu-
tico con arreglo al artículo 86.4 de la Ley 29/2006, de 26 de 
julio, de garantías y uso racional de medicamentos y pro-
ductos sanitarios, actualizaba los medicamentos que no 
pueden ser sustituidos por otros en la dispensación por 
contener determinados principios activos.

Con ello se pretende asegurar la protección de la 
salud de los pacientes, no permitiendo la sustitución en la 
dispensación de medicamentos que cuyos principios acti-
vos estuvieran incluidos en el anexo I «Principios activos 
de estrecho margen terapéutico» o en el anexo II «Princi-
pios activos de especial control médico o medidas espe-
ciales de seguridad».

Recibidas las primeras solicitudes de evaluación de 
medicamentos genéricos con el principio activo «Tacróli-
mus», la Subdirección General de Medicamentos de Uso 
Humano de la Agencia Española de Medicamentos y Pro-
ductos Sanitarios, ha procedido a la evaluación de este 
principio activo en relación con el estrecho margen tera-
péutico y en su informe de 1 de septiembre ha estimado 
que el mismo debe ser considerado de estrecho margen 
terapéutico.

Por todo ello y en base a la disposición adicional pri-
mera de la Orden SCO/2874/2007, por la que se faculta a la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanita-
rios para actualizar la lista de principios activos incluidos 
en los anexos I y II, se resuelve:

Incluir el principio activo «Tacrólimus» en el anexo I 
«Principios activos de estrecho margen terapéutico» de la 
Orden SCO/2874/2007, de 28 de septiembre, por la que se 
establecen los medicamentos que constituyen excepción a 
la posibilidad de sustitución por el farmacéutico con arreglo 
al artículo 86.4 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías 
y uso racional de medicamentos y productos sanitarios.

Madrid, 12 de noviembre de 2008.–La Directora de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanita-
rios, Cristina Avendaño Solá. 

MINISTERIO DE IGUALDAD
 18995 ORDEN IGD/3372/2008, de 20 de noviembre, 

por la que se regula la Comisión Asesora de 
Publicaciones del Ministerio de Igualdad.

El artículo 6 del Real Decreto 118/2001, de 9 de febrero, 
de ordenación de publicaciones oficiales, establece la 
necesidad de constituir en cada Ministerio una Comisión 
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c) Orientar las actividades editoras y de difusión del 
Departamento, prestando asesoramiento en todos los 
asuntos relacionados con éstas.

d) Informar o, en su caso, proponer los proyectos de 
normas que afecten a la actividad del Departamento en 
materia de publicaciones oficiales.

e) Informar o, en su caso, proponer los criterios de 
distribución y comercialización de las publicaciones ofi-
ciales del Departamento, de acuerdo con lo establecido 
en el Plan General de Publicaciones Oficiales.

f) Asesorar a la Secretaría General Técnica en cuan-
tas materias hagan referencia a la edición de publicacio-
nes oficiales.

g) Informar la Memoria anual de publicaciones del 
Departamento.

h) Designar los Vocales que formarán parte de la 
Comisión Permanente.

i) Conocer y deliberar sobre cualquier otro asunto 
que, en materia de publicaciones oficiales, le sea some-
tido por el Presidente de la Comisión.

2. La Secretaría de la Comisión Asesora de Publica-
ciones tendrá las siguientes funciones:

a) Elaborar las propuestas concretas del Departa-
mento, integrando las iniciativas, en su caso, de las Uni-
dades editoras, en relación con los criterios y objetivos a 
incluir en el Plan General de Publicaciones Oficiales de la 
Administración General del Estado, que hayan de servir 
como referencia para la elaboración del Programa edito-
rial del Departamento.

b) Elaborar el proyecto del programa editorial anual 
del Departamento, así como de su revisión, en su caso, en 
el segundo semestre, tomando como base las propuestas 
formuladas por los distintos órganos superiores y directi-
vos, y por los organismos autónomos y entidades del 
Departamento, dentro del marco fijado por el Plan Gene-
ral de Publicaciones Oficiales y con arreglo a las disponi-
bilidades presupuestarias.

c) Prestar asistencia técnica a la Comisión Asesora 
de Publicaciones y ejecutar los acuerdos de las mismas.

d) Emitir certificación acreditativa de la inclusión de 
las publicaciones en el programa editorial del Departa-
mento, a efectos de lo previsto en el artículo 9 del Real 
Decreto 118/2001.

e) Conocer las modificaciones en el Programa edito-
rial del Departamento que, por razones de necesidad y 
urgencia, hayan sido acordadas con posterioridad a su 
aprobación o revisión.

f) Elaborar la Memoria anual de publicaciones del 
Departamento.

g) Mantener la comunicación necesaria con todos 
los órganos directivos y organismos autónomos en las 
materias relacionadas con las competencias de la Comi-
sión Asesora de Publicaciones.

h) Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-
dición de Secretaría.

Cuarto. Funcionamiento.

1. El Pleno se reunirá, previa convocatoria de la Pre-
sidencia, al menos dos veces al año, para informar sobre 
el proyecto del programa editorial del Departamento y su 
revisión en el segundo semestre, y cuantas veces lo 
requieran los asuntos de su competencia.

2. La Comisión Permanente se reunirá, al menos, 
una vez al trimestre, para el seguimiento del programa 
editorial del Departamento, y cuantas veces sea necesario 
para asegurar la debida coordinación técnica entre las 
diversas unidades editoras y la homogeneidad en los cri-
terios que han de regir la gestión de las publicaciones 
oficiales del Departamento.

3. Bajo la presidencia de la persona titular de la 
Secretaría General Técnica, podrán constituirse Comisio-

Asesora de Publicaciones, que ejercerá, en relación a la 
actividad editorial del Departamento, las funciones de 
informe, orientación y asesoramiento detalladas en el 
artículo 7 de la citada norma.

Por su parte, el Real Decreto 432/2008, de 12 de abril, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, 
dispuso la creación del Ministerio de Igualdad, cuya estruc-
tura orgánica básica desarrolló el Real Decreto 1135/2008, de 
4 de julio. En consecuencia, se hace necesario crear y regu-
lar la estructura y funciones de la Comisión Asesora de 
Publicaciones de este Departamento.

Por lo anteriormente expuesto, previo informe favora-
ble de la Junta de Coordinación de Publicaciones Oficia-
les y con la aprobación de la Ministra de Administraciones 
Públicas, dispongo:

Primero. Constitución.–De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 6 del Real Decreto 118/2001, de 9 de 
febrero, de ordenación de publicaciones oficiales, se cons-
tituye la Comisión Asesora de Publicaciones del Ministerio 
de Igualdad como órgano colegiado adscrito a la Subsecre-
taría del Departamento, con la composición y funciones 
que se determinan en los apartados siguientes.

Segundo. Composición.

1. La Comisión Asesora de Publicaciones podrá 
actuar en Pleno o en Comisión Permanente.

2. El Pleno tendrá la siguiente composición:

Presidencia: La persona titular de la Subsecretaría del 
Departamento.

Vicepresidencia: La persona titular de la Secretaría 
General Técnica.

Vocales: Un representante de cada una de las Direc-
ciones Generales del Departamento, un representante de 
cada uno de los Gabinetes de la Subsecretaría del Depar-
tamento y de la Secretaría General de Políticas de Igual-
dad, así como de cada uno de los organismos autónomos 
adscritos al Departamento; la persona titular de la Subdi-
rección General de Programación y Gestión Económica y 
Presupuestaria y Personal y la persona titular de la Subdi-
rección General de Cooperación y Relaciones Institucio-
nales, que ejercerá la secretaría de la Comisión Asesora 
de Publicaciones.

Los Vocales serán designados por el titular del órgano 
al que representan que, de conformidad con el artículo 6 
del Real Decreto 118/2001, deberán tener nivel orgánico 
de Subdirector General.

3. La Comisión Permanente estará compuesta por la 
persona titular de la Secretaría General Técnica, que la 
presidirá; cinco Vocales, designados por el Pleno entre 
sus miembros, y por la persona titular de la Subdirección 
General de Cooperación y Relaciones Institucionales, que 
ejercerá la secretaría de dicha comisión.

4. La Presidencia podrá convocar a las reuniones de 
la Comisión Asesora de Publicaciones, en calidad de Ase-
sores y para informar sobre asuntos determinados, con 
voz pero sin voto, a los funcionarios del Departamento y 
de sus organismos autónomos que, por su especializa-
ción y conocimientos, estime conveniente.

Tercero. Funciones.

1. Corresponde a la Comisión Asesora de Publica-
ciones:

a) Informar las iniciativas del Departamento relati-
vas al Plan General de Publicaciones Oficiales de la Admi-
nistración General del Estado.

b) Informar las propuestas de edición que deban 
integrar el Programa Editorial del Departamento, así 
como su revisión en el segundo semestre, con carácter 
previo a su remisión a la Junta de Coordinación de Publi-
caciones Oficiales.
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nes especiales para tratar asuntos determinados por el 
Pleno, en las que se integrarán aquellos Vocales directa-
mente interesados en los mismos y la persona titular de 
la Subdirección General de Cooperación y Relaciones Ins-
titucionales, que ejercerá la secretaría de las mismas.

Estas Comisiones se reunirán cuantas veces sean con-
vocadas por la Presidencia.

Quinto. Régimen Jurídico.–En todo lo no previsto 
expresamente en esta Orden, la Comisión Asesora de 
Publicaciones se regirá por las normas reguladoras de 
los órganos colegiados establecidas en el capítulo II del 
título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sexto. Relación con la Junta de Coordinación de 
Publicaciones Oficiales.–La relación de la Comisión Ase-
sora de Publicaciones con la Junta de Coordinación de 
Publicaciones Oficiales se hará a través de la Subdirección 
General de Cooperación y Relaciones Institucionales.

Séptimo. Entrada en vigor.–La presente Orden 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de noviembre de 2008.–La Ministra de 
Igualdad, Bibiana Aído Almagro. 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
 18996 LEY FORAL 16/2008, de 24 de octubre, del Plan de 

Inversiones Locales para el periodo 2009-2012.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral del Plan de Inversiones Loca-
les para el periodo 2009-2012.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de 
la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración 
Local de Navarra, «como instrumento de cooperación 
económica con las entidades locales, el Gobierno de 
Navarra, en el marco de la correspondiente Ley Foral 
habilitadora, establecerá Planes de Inversión que tendrán 
como finalidad principal garantizar la cobertura, en todo 
el ámbito de la Comunidad Foral, de los servicios munici-
pales obligatorios».

En el devenir de los sucesivos Planes de Infraestruc-
turas Locales, se ha podido comprobar cómo los déficits 
iniciales de las infraestructuras locales han evolucionado 
positivamente, de tal manera que el objetivo perseguido 
en el precepto de referencia, además de enmarcarse en 
términos de mejora y calidad, debiera ampliarse ante la 
necesidad de paliar de forma progresiva los desequili-
brios territoriales producidos por la referida evolución, al 
existir localidades de Navarra con déficits estructurales 
superiores a las medias calculadas en la Administración 
Local de la Comunidad Foral.

Por otra parte, cada vez son mayores las voces que se 
inclinan por la necesidad de incluir entre las líneas de 
actuación susceptibles de ser financiadas con cargo al 
Plan de Infraestructuras Locales aquellas que, siendo de 
competencia local, posibiliten a las Entidades Locales de 
Navarra atender otras necesidades que demandan sus 
respectivos ciudadanos y que trascienden a la mera clasi-
ficación legal de los servicios municipales.

Por ello, el Plan de Inversiones para el próximo 
periodo 2009-2012, con carácter ordinario, pretende con-
ciliar el objetivo principal de seguir garantizando de forma 
equilibrada la cobertura y la mejora y calidad de los servi-
cios municipales obligatorios con la atención de la 
demanda contrastada de las entidades locales para poder 
ejecutar aquellas inversiones de competencia local que, 
no siendo de carácter obligatorio, se consideren priorita-
rias para el progreso y el bienestar de sus respectivos 
ciudadanos.

No obstante, los posibles efectos derivados de las 
medidas a adoptar para alcanzar la pretendida concilia-
ción conllevan la procedencia de establecer un régimen 
extraordinario, a determinar por una posterior actuación 
de rango legal, que permita atender concretas situacio-
nes comprometidas para la prestación de los servicios 
básicos no solucionadas por las previsiones ordinarias 
del Plan.

Asimismo, el próximo Plan deberá prever la realiza-
ción de «Estudios de Evaluación» de los sucesivos Planes 
de Infraestructuras, al objeto de actualizar los indicadores 
acreditativos de los déficits reales de infraestructuras que 
permitan diseñar y fijar, desde un nuevo diagnóstico de 
situación, un sistema de cooperación con la Administra-
ción Local de Navarra en materia de infraestructuras loca-
les, de conformidad con las necesidades reales de sus 
ciudadanos.

De igual forma y en previsión de la inminente entrada 
en vigor de la Ley de Administración Electrónica, quedará 
admitida la posibilidad de formular las solicitudes y 
demás trámites procedimentales previstos en el Plan, 
mediante el correcto funcionamiento de los canales tele-
máticos seguros que al efecto se establezcan.

En consecuencia, el Plan de Inversiones Locales del 
periodo 2009-2012, además de mantener respecto de su 
precedente las mejoras procedimentales, el pretendido 
equilibrio territorial y los objetivos legales que lo justifi-
can, se configura como un Plan de Transición respecto 
del que deba diseñarse con motivo de sus resultados, de 
las conclusiones de los estudios de evaluación que 
durante el mismo sean realizados y de la previsible reor-
ganización del mapa local, pero donde se vislumbren los 
indicios que deben conformar el nuevo sistema de 
cooperación económica del Gobierno de Navarra en 
materia de infraestructuras y servicios de la Administra-
ción Local de Navarra.

Artículo 1. Plan de Inversiones locales 2009-2012.

1. Constituye el Plan de Inversiones Locales para el 
periodo 2009-2012 el conjunto de actuaciones encamina-
das a la instalación, mejora y renovación de una serie de 
infraestructuras y demás inversiones relativas a servicios 
de competencia municipal y concejil de Navarra a realizar 
en el citado periodo, con sujeción a los requisitos, progra-
mación y regímenes económico-financiero y de gestión 
que se determinan en esta Ley Foral.

2. El Plan de Inversiones Locales queda estructurado 
y dividido, conforme a las determinaciones contenidas en 
esta Ley, en un Plan Ordinario y un Plan Extraordinario.

3. El Plan Ordinario de Inversiones Locales se com-
pone de las inversiones previstas en: a) Planes Directores, 
b) Programación Local, c) Urbanización de Travesías, d) 
Libre determinación.

4. Al objeto de paliar los desequilibrios territoriales 
derivados de la aplicación sucesiva de los planes de 
inversión precedentes, se establece un régimen especial 
de financiación de las obras de «Abastecimiento de agua 
en alta incluidas en los Planes directores», así como de las 
de «Redes locales de abastecimiento y saneamiento», 
«Alumbrado Público», «Pavimentaciones» y «Edificios 
municipales», de Programación Local.


